
Dirección Gerencia 

Paseo Molino del Rey, 2 
28440 Guadarrama - Madrid 
Tlf:  918 562 003 
Fax: 918 562 057 
gerencia.hgua@salud.madrid.org 

 

RESOLUCIÓN 
 

Expediente: A/SUM-034108/2021  
Unidad administrativa: 
Unidad de Contratación Administrativa 
del Hospital de Guadarrama 

 
Resolución de la Directora Gerente del Hospital de Guadarrama, por la que se aprueban los pliegos, el gasto 
y el expediente de contratación denominado “Suministro e instalación de un asistente robótico de miembros 
inferiores para la rehabilitación de la marcha”. 

 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de 
contratación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por Resolución 385/2020, de 11 de 
junio, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, de Delegación de Competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 143, de fecha 15 de junio de 2020), 
 

RESUELVO 
 
Primero. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 
Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución de este contrato. 
 
Segundo. Aprobar el gasto derivado de dicha contratación, por un importe total de CIENTO OCHENTA Y 
SIETE MIL EUROS, IVA incluido, (187.000,00 euros), que se imputará con cargo al crédito presupuestario 
del Programa G/312A, Aplicación Presupuestaria 62304, Centro Gestor 171188221, del presente ejercicio, 
según se detalla a continuación: 
 

Ejercicio Epígrafe Pyto. Inversión Base Imponible 10% IVA Total 
2021 62304 2020/000377 170.000,00 € 17.000,00 € 187.000,00 € 

 
Tercero. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios para la adjudicación del contrato referido, al amparo de lo previsto en el artículo 131 
de la LCSP. 
 
 

 
En Guadarrama, a fecha de la firma. 

LA DIRECTORA GERENTE 
P.A. EL DIRECTOR MÉDICO 

Resolución 385/2020, de 11 de junio 
(B.O.C.M. nº 143, de 15/06/2020) 

 
 
 
 

Fdo.: Santiago Alonso Corral 
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